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16689 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso número 312.724, interpuesto 
por doña María Teresa García Rabanal.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
312.724 seguido a instancia de doña María Teresa García Raba­
nal. Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el 
Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y repre­
sentación. contra la Administración General del Estado, repre­
sentada y defendida por su Abogacía, contra la desestimación 
presunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de 
«retención por sanción» verificado a través de la Habilitación de 
Personal, con cuantía de veinticinco dias de haberes, se ha dicta­
do sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, con fecha 30 de mayo del presente año, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten­
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña 
María Teresa García Rabanal, frente a la demandada Adminis­
tración General del Estado; contra los actos administrativos del 
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos 
declarar y declaramos no ser conformes a Derecho y por consi­
guiente, anulamos los referidos actos administrativos al presente 
impugnados; debiendo la Administración demandada devolver 
integramente, a la parte hoy actora. la cantidad que indebida­
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones 
que la demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declara­
ción de condena en costas, respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junio con el expediente, en su caso, lo pronunciamo, manda­
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956,-ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescadór.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

16690 ORDEN de 15 de julio de 1985 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso número 312.726, interpuesto 
por doña Adelaida Escobar Alvarez.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
312.726 seguido a instancia de doña Adelaida Escobar Alvarez, 
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el Tri­
bunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y represen­
tación, frente a la Administración General del Estado, represen­
tada y defendida por su Abogada, contra la desestimación pre­
sunta, producida por silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra el acto de 
«retención por sanción» verificado a través de la Habilitación de 
Personal, por cuantía de veinticinco días de haberes, se ha dicta­
do senfencia por la Sala de lo Conteneioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, con techa / de junio del presente año, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten­
cioso-administrativo. interpuesto como demandante por doña 
Adelaida Escobar Alvarez, frente a la demandada Administra­
ción General del Estado, contra los actos administrativos del Mi­
nisterio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos de­
clarar y declaramos no ser conformes a Derecho y por consi­
guiente anulamos los referidos actos administrativos al presente 
impugnados, debiendo la Administración demandada-devolver 
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebida­
mente le fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones 
que la demanda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declara­

ción de condena en costas, respecto de las derivadas del actual 
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les. junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

16691 ORDEN de 16 de julio de 1985 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso número 312.431 seguido a ins­
tancia de doña Isabel Paredes Gascó.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
312.431 seguido á instancia de doña Isabel Paredes Gaseó, Ofi­
cial de la Administración de Justicia, con destino en el Tribunal 
Supremo, contra la demandada Administración General del Es­
tado, representada y defendida por su .Abogacía, contra la deses­
timación presunta, producida por silencio administrativo del Mi­
nisterio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra 
el acto de «retención por sanción» verificado a través de la Habi­
litación de Personal, a la retención de veinticinco días de habe­
res, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 24 de mayo del 
presente año, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten­
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por doña 
Isabel Paredes Gaseó, frente a la demandada Administración 
General del Estado; contra los actos administrativos del Minis­
terio de Justicia a los que la demanda se contrae; debemos decla­
rar y declaramos no ser conformes a Derecho y por consiguiente 
anulamos los referidos actos administrativos al presente impug­
nados; debiendo la Administración demandada devolver íntegra­
mente, a la parte hoy actora. la cantidad que indebidamente le 
fue retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la de­
manda actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de 
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso 
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable­
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum­
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1985.

LEDESMA BARTRET

limo. Sr. Secretario técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

16692 ORDEN de 16 de julio de 1985 por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el recurso número 313.191 seguido a 
instancia de don Gonzalo Martínez de Mendoza.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
313.191, seguido a instancia de don Gonzalo Martínez de Men­
doza, Oficial de la Administración de Justicia, con destino en la 
Audiencia Nacional, representado y defendido por su Abogacía, 
contra la desestimación presunta, producida por silencio admi­
nistrativo del Ministerio ¿le Justicia, del recurso de reposición in-


